
¡ ¡^So n c t e i y . ^ T o a o  n i 'J u e v e s  2 6  X g o f i te l á M .  2 8 8 , « ^ F á g .  5 9 3

DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN:
Qaiíd del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

v:b n x a  i>e  e j e m p j u a r b s í

Ministerio de la Gobernación, planta bala. 
Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R
 S U M A R I O ----

Ministerio de Estado:

Me<d decreto concediendo honores de Jefe 
Superior de Administración civif Ubre 
de gastos, á D. Francisco del Rio Joan, 
Ingeniero Jefe de Adminisiración de cuar
ta clase, en la Seccióit Colonial de este 
Ministerio,--Página 594,

M iiilsterio de la  m m r n

Real orden disponiendo se devuelvan á los 
individuos que se mencionan las canti
dades que se indican, las cmales ingresa' 
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas. -Fágma 594.

M inisterio de Marina:

Eml orden concediendo la cruz de segunda 
clase de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo hlanco, pensionada, ai Capitán 
de Corbeta D. Antonio López Cerón, Co
mandante del cañonero «TenierariO'i).— 
Página 594.

Sitiiskiio 4e iiistí üi-vióii PúMica y Bellas Artes;

Real orden nombrando el Tribunal para las 
oposiciones á la plaza de Profesor nimie- 
rario de Tecnología de ¡a Consti uccion y 
Arquitectura legal, vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid. -  
P ágm 595 .

Otra ídem id. para ¡as oposiciones á la pla- 
de Profesornumerario de Cálculo infi- 

nitesimal y Eledrotecnia y Máquinas, 
vacante en la Escuela Superior de Arquí- 
tecturn de Madrid.— Página 59o.

Otra ídem id. para las oposiciones á la pla 
za de Profesor numerario de Proyectos de 
Conjunto, vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid. — Pági
na 595.

Otra Ídem id. para ¡as oposiciones á la pía- 
de Profesor auxiliar del primer grupo,

Cálculo infinitesimal, Mecánica racional, 
Resistencia de materiales, Hidráulica y 
Electrotecnia y Maquinas, vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura de esta 
Corte.—Página 595.

Otra ídem id. para las oposiciones á ¡apla
za de Profesor auxiliar del cuarto gru
po, Consirucción, Tecnología y Arquitectu
ra legal, vacante en ki Escuela Superior 
de Arqiiüeciura de esta Corle.— Pági
na 596.

Mínlsleriü de Fsmento:
Real orden autorizando á la Dirección Ge

neral de Acpriculiura, Minas y Montes 
para que proceda á celebrar la subasta 
para contratar la construcción de dS ca
sas para colonos en la dehesa Hato de la 
Carne, de Jerez déla Frontera (Cádiz). - 
Página 596.

AdfíKj^bt aoléfí C entral:

E s t a d o . “ Subsecretaría.—Sección d e  Co
mercio,—Anunciando la reclusión en el 
ManicoiYtio de Santiago de Chile de la 
súbdita española Martina Barinaga y 
Maáariaga.—Página 596.

G racia  y Jüstíc ia . Dirección General 
de los Hog'istros j  del Notariado. - Or̂  
den resoluforia, del rectirso giiberurdivo 
inierpiiesto por el Notario de Santander 
]). Ramón López Peláez, contra la nota 
del Registrador de la, propiedad, del mis
mo pavlido puesta en u n a  escritura de 
pctrlición.— Página 596.

H a c i e n d a .  —Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas. - de
pagos.—Página 597.

G o b e r n a c i ó n .— Dirección General de Co
rreos y Telégrafos. Sección de Telé
grafos. — Nombrcmdenlos hechos á ■pro
puesta del Ministerio de la Guerra para 
los destinos que se indican á favor de las 
individuos que se numMonazr--Página 
59?.

Instruccíón P übxicA  Su bsecretaría.- -
Convocando á oposivioites para proveer 
en los íurnoB que se expresan, ¡as Cáte

d ra s  que se mencionan, vacardes en las  
Escuelas de Velerinaría que se indican,. 
P á g in a  597.

Dirección General de Bellas Artes.—Con» 
vocando á  oposiciones p a r a  proveer ¡a p la 
za de Profesornum erario  de Tecnología de 
la Construcción y  Arqiiitecinra, legal, v a 
cante en la Escuela Hupcrior de Arcgiitec- 
tura de M a d r id —P á g in a  598.

Idem id. p a r a  proveer la p la za  de Profesor  
numerario  de Cálculo ¡nfirt ilesimn! y  Elec- 
trofecnia y  M áquinas,  v a va n k  en Ja E s 
cuela Superior de Arq ni lev tur a de M a 
d r i d .— Página 598,

Idem id. p a r a  proveer la ¡ la za  de Profesor 
numerario de Froiicclos C onjunto (pr i-  
nier curso), vacante en la Escuela 
rlor de Arquílecturn de esfa Corle —Pá
gina 599.

Idem-id .  p a r a  proveer la p la za  de Profesor  
a u x i l ia r  del p r im er  gr C álailo  in fin i
tesimal, Mecánica racional, Resistencia 
de Materiales, H kJráiü ica  y  Electrotecnia 
y  Máquíncis, vacante en ta Escuela Su pe
r ior  de A rqvileclt ira de Miuírid. - 'Página  
599.

Idem  id. p a r a  proveer la p la za  de Profesor  
a u x i l ia r  del cuario grujxg ('o!/s¡r¿u€¿org 
Tecnologta y  Arquileí'Uirti- Icgnl, varante 
en la Escuela, Superior v5--> Arqullccluva de, 
esta Caríe .— Página 599.

Anexo Id '-B o lsa .-  Obskcv m , r- 
TRAE MetedROl.óou'í). dí l  o < , 
ADMINíBTRACIÓN I b m v i  -  ̂ .t 
ClOS OFICÍALES del Ayuu5>m’x  o Eo.iM  
íuclonal 'de Soria ,  S,UCj\*iuL.

Ajütbxo S,''—E&íotos,—
-TíCQg m

G racia^y Justicia.--Dhccí'iínx General 
de Prisiones. ■ Conlísriatdún del escala
fón de los funcionarios del ('ncrpó de. P r i 
siones.

Fomento -  Dirección General de Agri
cultura, Minas y Monfí\s. j 7Uj|;a*^de 
Ventas <le Navarra. -- Cabí5;//c- de Montes 
de u l i l idad  pública de ¡a prcniucla  de ATi- 
varra .

Anexo —■ Tribuísai Seric^rvo.-- Haí a
m  LO Chímiíhal — j y y í3.
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PARTE OFICIAL

f E Ü B F J ®  DEL W J O  DE iHÍSTBOS

>S. rd. cl llEY ] >on Alfonso X III (q. D. g.), 
M, lá R e i n a  Dona Victoria Eugenia 5̂ 

A A. R lv .  el Príncipe de Asturias é In
fantes continua 11 sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beiuTíclo disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Farailia.

REAL DECRETO 
E n atención á ios méritos y circunstan- 

eias que concurren en D. Francisco del 
Bío Joan, I rigen i ero f,efe de Administra- 
ííióii de cuarta clase en la Sección Celo-

nial del Ministerio de Estado, y en consi
deración á ios servicios con que ha con
tribuido al fomento de las obras públicas 
de la Guinea Española, á propuesta del 
Ministro de Estado,

Vengo en concederle los honores de 
Jefe Superior de Administración civil, 
libre de gastos.

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos quince.

A.LFONBO.
El M inistro de E stado,

Miailor Bermufei k (Mro.

MllSTiMO M 11 «líElüP

EEAL OBDBH 
Excmo. Sr.; Hallándose Justiñcado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el

artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispvo- 
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para rcí io- 
cir el tiempo de servicio en filas, 
carias de pago expedidas en las tech«a 
con los números y por las Delegación 
de Hacienda que en la citada relacióii ¿e 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual pem írii á 
individuo que hizo el depósito ó la 
soiia autorizada en forma legal, segúu 
previene el articulo 470 del Regíamei!tu 
dictado para la ejecución de la citada Fy,

De Real orden lo digo á V. E. para 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madnd, 1(1 v a 
Agosto de 1915.

Señores Capitanes generales da las l.Á 2A
y 3.  ̂Regí orí BB.

Ñelación que se cita.

NOMBRES

D E  LO B R E C L U T A S

Enrique Vela Suároz...........
José Estrada (la redy ...........
El misriio.
Valentín IVÍoniero Torrijos. .
Martín Aíontesanz Sauz........
Ju lián  Algar Riiiz.................

Germán Pensivet Figueroa. 
Antonio Alemán Sánchez 
José Bubira Aguí lar.. . .. 
Tomás óiniénoz Tlaro.. .. 
Juan Rodríguez Feroz. .. 
Sebastián Rico Jiménez..

Francisco Pérez M anrubia ..
Pedro Aíartín Martín.   ----
José Pérez Martín
José María Carrasco López

C r ía .. ................... ..
Juan  Eugenio González.. . . .
José Pulido Rubio  .............
Bernardo García R om ero ...

José Díaz A lcaide. .........
Francisco Jiménez O rta .. .. 
Diego Gómez G arrido ..........

Aianuel Pastor C uallado.. . .
Pablo Sáez G arcía................
ÍTaiicisco Cegarra Cañavate. 
Sebastián Navarro L ópez...

1915
1912
1912
1915
19i5
1915

1915
1915
1912
1913 
1915
1914

1915
1912
1913

1912
1915
1915
1915

1915
1915
1914

1914 
L91
1915 
1912

FÜ  fITO
3821 QüK FÜSRON ALISTADOS CAJA F E C H A Nñm&i-ü

Ayuntamiento. Provincia.
DS R120LÜTA DS LA

oarta de pago
de la cíi'i'ta 
<Ic pago.

M adrid ........ Madrid.......... Madrid, 2. . . . 11 Enero 1915. 247
Idem ............. Idem ............. Idem, 1 . . . . . 13 Mayo 1912.. ■ 237
Idem ........... . Idem ........... . Idem ............. 27 Agosto 1913. 

31 Dicbre. 1914
171
12oIdem ............ Idem ......... ... Idem ...........

Prádena.......
S a n t ia g o  de

Segovia........ Segovia. 8 . . 19 Febro. 19 U> 13S
la Espada. J a é n ............. Linares, 32. - 11 i'iem  1915.. 139

La Carolina.. Idem ........... . Idem ............ \ii Idem 1915,. 201
Almería........ A-lmería. . . . Alniv3ría- . 25 Enero 1915. Y j H
ídem ......... . • Idem ............. Idem 9 Febro. 1912. 1 u4
Idem ............. Id em ............ Ídem ........... .. 7 Idem 1913.. 36
Idem .............
V era ..............

Idem ....... .. Idem ...........
Huércal-0  ve

ra, 4 0 ........

17 ídem 1915, 

11 ídem  1914,.

92

16
B e rja ............ Id em ............ Almería, 89. 19 Enero 1915. 42
Ay am onte... H uelva _____ Fluelva, 25... 31 Mayo 1912,. 839
B onares. . . . . Idem........... Idem ........... 11 Febro. 1913.

12 Idem 1912.. 
2 Idem 1915..

9/1/i

Idem ............. Id em ............ Idem . . . .  . 227
G ibraieón. . . Idem ........... .. Idem ............. 408
Bonares........
B errocal. . . .

Idem .. . . . . . .
Id em ,.. ------

Idem....... ..
Valvtuxle del 

Camino, 26.

28 Enero 1915. 

13 F ebro .1915.

332

177
Aroche.......... Idem ............. Idem ............. 6 Idem  1915.. 

15 Enero 1915.
55

Alosno.......... Idem ............. Id em ,.. . . . . . 136
L u c e n a  d e l

P u e rto .. . . Idem, Idem .. . . . . . . 10 Febro. 1914. 247
Masanasa.- • • V a len d a . . . . Valencia, 43. 28 Julio 1914. 218
Cándete. . . . . Idem ....... .. Idem, 42.... . 31 Enero 1914. 76
C artagena... Murcia.......... Cartagena, 52 26 Idem 1915.. 201
Moratalla— Idem ............. Cieza, 54 . . .  . 24 Mayo 1912.. 159

OéilijgaciOii SüDli,
Je qre n n

Líüc'ieííd»
q ií ü o x p i d i é

ía
carta ele pago.

M 500
7<!em......... .5í >í !

1 Córdoba .  ̂ . 250
i M adrid........
1 Segovia.. . . .

500
oOü

! Jaéi},, . . . . . . 500
i Id e m .. . . . . . 500
’ A .unen a . - . IhOO
1 Id e m .. . . . . . LOGO
1 Id e m .. . . . . . 500
i Idem ........... 500

Id em . . . . . . . 500
Idem ............ 1.Ó00
H uelva. . . . . 500
Id em _____ _ 500-

Idem ............  ̂ 600
Idem . . . . . . . 500
Idem . . . . . . . ' 500

Idem . . . . . . . 500
Idem. §00
Id e m .. . . . . . §00

Id e m .. . . . . . 500
Valencia---- 500
Idem .......... 600
C artagena.. 500
Murcia . . . . . 1.000

OE
KBAL ORDEN

Excmo. Sr.; Como resultado de expe- 
dieníe incoado al efecto,

S. Ivl. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado por la Jun ta  de Clasiñ- 
cación y Recompensas de la Armada, ha 

á bien conceder al Capitán de Cor

beta D. Antonio López Cerón, Comandan
te del cañonero Temerario^ la cruz de se
gunda clase de la Orden del Mérito Na
val con distintivo blanco y pensionada, 
por los méritos contraídos en el auxilio 
prestado por dicho cañonero al yate fran
cés armado en guerra Eras, con motivo 
de la varada de este último en Pollenza 
en 18 de Junio próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. E. para bu

conocimiento y efectos. Dios g u a r d e  á 
V. E. muchos años. Santander, 23 de Agos
to de 1915.

m i r a n d a . 

Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 
Central.

Señor Comandante general del Aposta
dero de Cartagena.

Señor Intendente general.

553338
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ÜSISTEEIO OE IP/i’IUCCIli’ PÚBLÍCá 
Y BILIAR m u

v m A h m  ú U D im m  
limo. Srj Dispuesto por i arden de 

3 de Abrii último q plaza ele Profe
sor numerario i'ecnología de la Cons- 
truGcíó^^ y  Arquitectura legal, de la Soc- 
'UjOú Científica, vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de M adrid, se 
anuncie al turno de oposición libre,

S, M, el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con la propuesta formulada por el Con
sejo de Instrucción Pública, ha tenido á 
bien nom brar el siguiente Tribunal para 
juzgar los ejercicios correspondientes;

Presiden^.
D, Juan Flores Posada, Consejero do 

Instrucción Pública.

Vocales,
D, Manuel Aníbal Alvarez, Académico. 
D. Martin Pasteils y D. Garlos Gato, 

Profesores d'S la Escuela Superior de Ar- 
quitura de Aíadrid, y D, Luis de Pontos, 
de la Granja, como competente.

Suplentes,
¡A dosé López Salaverry, Académico, 
í), Manuel Zabala y ]). Gabriel Bcnell, 

Profesores, y D. Secundino Zuazo, com
petente.

Asimismo lia dispuesto S. M. que la 
constitución del Tribunal y sus deriva
ciones se efectúe con arreglo á lo pirecep- 
tuado en el Regiamente de oposiciones 
de 8 de Abril de 1910, verificándose los 
ejercicios con arreglo á las prescripcio
nes del áe 2 Abril de 1875, procedióndose 
á publicar, e n  la G a o e t .a. d e  M a d r i d  el 
oportuno anuncio de con vocátoria, abrien
do 6Í plazo de admisión de instancius.

De Real orden lo digo á AL I. para su 
eonoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á Â, I. muchos anos. Madrid, 28 de 
Agosto de 191 o.

. ESTEBAN COLLANTES.
Seáor Director general interino de Be

llas Ái'tes.

limo. Sr.; Dispuesto por Real orden de 
3 de Abril próximo pasado que la plaza 
de Profesor num erario de Cálculo infini
tesimal y Electrotecnia y Aláquinas, de la 
Sección Gientínca, vacante en la Escuela 
.Superior de Arquitectura de Madrid, se 
anji 11(510 rj] tnriio de oposición libre,

S. Al, el Hey (q. D. g j, de conformidad 
con la pj’opuosta formulada por el Gon- 
í̂ cjo de Instrucción Pública, ha tenido á 
Ricn nombrar el siguiente Tribunal para 
juzgar los ejercicios correspondientes:

Presidente,
D- Kafaol Sánchez Lozaim, Goiibejero 

de Instrucción Pública.

Vocales.
R* Gustavo Fernández^ Académico,

26 Agosto 1911!

D. Vicente La inpfu'ez y D. Antonio Dar- 
der, Profef^ores: y

* f; sian ü ei Pel li co, m  m p ete n le,

Suplentes.
D. Eduardo Mier, Académico.
D. Adolfo Fsorensa y O. Julio Coulliant, 

Profesores; y
D. Alejandro Aguiló, competente. 
Asimismo ha dispuesto S. AI. que la 

constitución del Tribunal y sus deriva
ciones se efectúe con arreglo á lo precep
tuado en el Reglamento de Oposiciones 
de 8 de Abril de 1910, verificándose los 
ejercicios conforme á las prescripciones 
del de 2 do Abril do 1875, y que so publi
que en la G a c e t a  d e  Aía d r id  el oportuno 
anuncio do convocatoria abriendo el pla
zo de admisión de instancias.

Do Real orden lo digo á Â. 1. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guardo á Â. I. muchos años. Madrid, 23 
de Agosto de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. 8 r,: Dispuesto por Real orden de 
16 de Enero del corriente año (]ue la pla
za de Profesor numerario de iVroyectos 
de Conjunto (prirnor curso) de la Sección 
Artística, vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura, de esta Corte, se anun* 
cié al turno de oposición libre entre Ar
quitectos,

S. M, el R e y  (q. D. gJ, de conformidad 
con la propuesta formulada por el Con
sejo de Instrucción Pública, ha tenido á 
bien nom brar el siguienae Tribunal para 
juzgar los ejercicios correspondientes: 

Presidente.
D. Enrique Leguina, Barón d ' la Vega 

de Hoz.
Vocales,

D. Enrique María Repullés y Vargas, 
Académico.

D. Alanuel Aníbal Alvarez y i). Luis 
Domenech y Montaner, Profesores, res
pectivamente, de las Escuelas de Arqui
tectura de Madrid y Barcelona, y

D. Amos Salvador y Carreras, Arqui
tecto, como competente.

Suplentes.
D, Luis de Landecho, Académico.
D. Manuel Zabaia y Gallardo y D. Vi

cente Lampérez y Romea, Profesores de 
la citada Escuela de Arquitectura de Ma
drid, y

D. Luis Bellido y González, Arquitecto 
municipal, com coniiirT.ente.

Acordando ai propio tiempo S. M. que 
la constitución del Tribunal y sus deriva
ciones se efectúe con arreglo á lo precep
tuado en el Reglamento de oposiciones 
do 8 de Abril de 1910, y que dado el ca
rácter excluslvamoiito práctico de la asig
natura de que se trata y el procedimien
to necesario para su enseñanza que exi
gen espeeialisar algunas de las disposi
ciones generales contenidas en el Regla

mento do 2 de Abril do 1875, á fia de q\m 
puedan ser fielmente cumplidas en su 
espíritu sin contradicción (h>u lo que de
mande la particular índoic de ia asigna' 
tura de referencia y con el ebiido do evi
tar que al verificarse las opcsicioncs ocu 
rran dudas que perturben la iiiarclu! re» 
guiar de los ejercicios, s(' consignen en 
el anuncio de convocatoria las condicio
nes que han de reunir los aspirantes y la 
forma de presentación do solitudes y ve
rificación de ejercicios, segiiu propone la 
Dirección de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid.

De Real orden lo digo á V. i. para hiu 
conocimiento y demás efectos. Dios gHar*' 
de á Y, I. muchos años. Ivíadrid, 28 d® 
Agosto de 1915.

V.  o .,

J. S1LVELA_.
Señor Director general do Bellas Artes,

limo, Sr.: Dispuesto por Real orden 
17 de Abril del corriente año que la pla
za de Profesoi auxiliar del primor grupo 
de la enseñanza cientirica que comioren- 
de las asignaturas de C á lc u ln  infinitesi
mal, Mecánica racional, Rnsistcncia d® 
materiales, Hidráulica y Electrotecnia y 
Máquinas, vacante ou hi Escuela Supe
rior de Arquitectura de. Madrid, se anuu’ 
cíe al turno do oposición.

S. M. el Rey (rp D. g.), do conformidad 
con la propuesta formulada por el Con
sejo de Instrucción Pública, ha tenido á 
bien nombrar el siguienñ' Tribunal para 
juzgar los ejercicios coiav rpondientes: 

Presidente.
D. José Madrid Moreno, ( bnsejero de 

Instrucción Pública.
Vocales.

D. Ricardo Volázquez Basco, Acadé
mico.

D. Benjamín Mo.nforl y D. Mariano Mo
reno flarracido, Profe.sorí-s: y

D. Isidoro Delgado \Lirgas, com po
tente.

Supleníes,
D. Ignacio Gonzalo/: Marly, Acadé

mico.
D. Alfonso Teráii y D. F'/ih/rico de la 

Puente, Profesores; y
D. Joaquín Romeral, competente.
Acordando al propio tiempo S. M. qu® 

] a co n s ti t u ci 6 n d \ r i li u ; i: \ i y s u s der i - 
vaciones se efectúe con arrv'gio á icypre- 
ce!>luado en el Reglanu ;;:/' general d€> 
Oposiciones de 8 de Abrii df-, IpiO, y qu9 
se publique en laGAOi: ) A rm M v d iu d  el 
anuncio de co n vo ca t o r i a, :! • > r i c n do el p la - 
zo de admisión de instan Oes.

l.)o Real orden ¡o di,:-o u V. í. para 
su conocimiento y (ie¡ri t o dos. Dios 
guarde á Y. L mucho:; , ivr.-nid, 2? 
de Agosto de 1915.

F, O..

81LVELA
Señor Director general de Beila.8 Artesi
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linio. Sr,; í o\-;|)uesio por íÍ(3hI orden de 
0 de Abrí ! óH hno que la plaza de Profe
sor aií-iíi.n- (ioí numerario del cuarto 
grvipf) (]<> !:■ i '•'<*('ion Cientiñca, que com
prende lar ariooaíuras de Construcción, 
l ’ecnoloqía y \ rquitectiira legal, se anun
cie al lomo e '̂ oposición libre,

H. M, ei Pi V (q. 1). g,)  ̂ <1q {uniformidad
€ o n  la  p r o [ > u c s ta  formulada por el Con
sejo de Instrucción Pública, ha tenido á 
bien n o i u b r a r  e l  siguiente Tribunal para 
juzgar los ejercicios correspondieníos: 

Presidente.
D. Daniíd de Cortázar, Consejero de 

iusíracción Publica.
Vocales.

D, Luis i r n i d e e h o ,  Académico.
D., Enrique Pepullés Segarra y D, Gra- 

biel Abren, I-rofesores; y
D. Natalio fdrrmona, competente. 

Suplentes.
D. Pedro Palacios, Académico.
•D. José Eui?. CasPro y D. Augusto Font, " 

Profesores; y
D. Manuel Sánchez Blanco, com

petente.
Acordando a l  p r o p i o  t i e m p o  S- M . q u e  

l a  c o u s ü t n c i ó i í  d o l  T r i b u n a l  y  s u s  d e r i -  
v a c - io n e s  so e i b c i u e  c o n  a r r e g l o  á  l o  p r e 
c e p t u a d o  en (d T i e g i a m e n t o  d e  o p o s ic l o "  
n e s  do 8 do Abril de 1 9 1 0 , y  que 3̂e  ]A d ) l i-  
q u e  e n  l a  G a g í c t a  o e  M a d r i d  e l  a n u n c i o  

d e  c o D v o c a tü i ' i a  a b i d e n d o  e l  p>lazo d e  a d 
m i s i ó n  de i n s t a n c i a s  p a r a  tornar p a r t e  e n  
c i i c h a  o p o s i c i ó n .

De Eeal orden lo digo á V. 1, para m  
eoriocimionto y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Agosto d© 1915,

ESTEBAN GOLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

MlimEIO DE FOlllTO
REAL CEDEN 

limo. Sr.: Aprobado por Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 5 de Agosto corriente, publicado 
en la G a c e t a  del 7, el proyecto de coloni
zación de la dehesa Hato de la Carne, del 
tcrniiní) de .Jerez de la Frontera, en la 
l>rovincia de Cáiliz, y visto el piroyeto re- 
njitido por la Junta  Central de Coloniza- 
ci óii y li epo b 1 írú ón i n teiio r, pai'a. pro ou - 
der á la construcción de 38 <‘.asas para co- 
lono.s en du'ha colonia,, compuesto de 
planos, pliegos de condiciones facultati
vas y particulares, redactados todos éstos 
documentos con sujeción al plan aproba
do y á las disposiciones vigentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.}, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido autorizar á la misma 
para que con sujeción á las condiciones 
fíjadas en la Real orden de 4 de Mayo 
de 1909, publicoda en la G a c e t a  del 6, al 
pliego de condiciones generales y econó
micas aproljado por la de 18 de Octubre

del mismo ano, G a c e t a  del 25, y al pro
yecto ahora ])resen[ado, proceda á. cele- 

 ̂ brar la subasta para contratar la cons- 
'■ trucción de las 38 casas para colonos en 
; la dehesa Hato de la Carne, do Jerez de 

la Frontera, en la provincia de Cádiz, por 
la cantidad de 205,475,22 pesetas, á que 
asciende el total dol presupuesto de con
trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á  
V. I. niiichos años. Madrid, 24 de Agosto 
de 1915.

IJGAETE.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

íActós c a m

MiNISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN BE COMERCIO

' La Legación de España en Santiago de 
Chiie, comunica en despacho número 104, 
de 29 de Junio último, la reclusión en el 
Manicomio de aquella capital de la de
mente súbdita española Martina Barina- 
ga y Madariaga, nataral de Bilbao, de 
treinta y tres anos, casada con Víctor 
liria  ríe.

Madrid, 20 de Agosto de 191o.=El Sub
secretario, Eugenio Ferraz,

MiNiSTERIO DE G'RACiA Y JUSTICIA

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
Interpuesto por el Notario de Santander 
D. Ramón López Peláez contra la nota 
del Registrador de la Propiedad del m is
mo partido, puesta en una escritura de 
partición, pendiente en este Centro por 
apelación (íel recurrente:

Resultando que por la de 2 de Abril de 
1914, autorizada por el Notario recurren
te, se formalizaron las operaciones parti- 
cionales de la herencia de D.^ Angela 
Fernández, practicadas por el contador- 
partidor testamentario D. Manuel Agui- 
rre Zorrilla, compareciendo también al 
acto para su aprobación el cónyuge de 
aquélla D. Francisco Cimiano Mirones 
en representación de sus seis hijos, todos 
menores de edad, ratificándose en la re
nuncia del tercio de libre disposición en 
que había sido Instituido, así como en la 
que tam' ién hizo de su cuota vidual, 
ambas en favor de sus hijos, y declarando 
que no existian bienes gananciales: 

Resultando que presentada ai Registro 
esta esciitúra fué objeto de la siguiente 
nota: ((Suspendida la inscripción del pro
cedente documento por los defectos si
guientes; 1.® P erno  constar en ei cuader
no particional de las operaciones g ira
das por ei contador-comisario, que éste 
inventariara los bienes de la herencia 
con citación de todos los herederos ó sus 
representantes, (que pudo serlo un defen
sor de los menores nombrados al efecto; 
2A Porque mereciendo el concepto legal 
do heredero y á la vez el do interesado 
en la dquldacion de la sociedad conyugal, 
hasta d  día en qm? el padre otorgó la es
critura de aprobación de las particiones
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de los bienes de su mujer, y en la cual 
hizo formal renuncia de su legado y cuo
ta usufructuaria, su situación antes de 
aquella fecha era legalmente incornpati- 
ble con la de sus hijos menores, y ésíos 
con la de él en tal asunto; y por ello no 
pueden estimarse válidas las partídonos 
por él aprobadas, en razón á ser nii’o el 
inventario base de las mismLas:*>: 

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso este recurso pidiendo ge de* 
(ñare la referida escritura extendida coñ 
arreglo á las prescrijiciones legales, ale
gando: que la nota transcrita encierra 
evidente contradicción en cuanto empie
za declarando la suspensión de la escri
tura y aprecia después que las particio
nes no sonAálidas, en cuyo caso procedía 
la denegación; que esto no carece de im
portancia porque los interesados hubie
ran  solicitado la anotación preventiva y 
no lo han hecho por tempr de nuevas 
dilaciones si no accedía el Registrador á 
esta pretensión; que la intervención de 
D. Francisco Cimiano en la escritura era 
necesaria para ratificarse en la renuncia 
desú s derechos, y declara que no exis
ten gananciales, así como su aprobación 
prestada en representación de sus hijos 
menores, no siendo necesaria, es conve
niente para el caso de tener aquélla aigún 
vicio, pues de este modo, pasado el pirizo 
del albaceazgo, adquiriría plena validez; 
que el padre podía representar á sus hi
jos puesto que la renuncia hecha de io
dos sus derechos destruye la oposición 
de intereses; que el nombramiento dol 
defensor de los menores no tenía fioali- 
dad, ya que al citar prim eram ente al iiu 
ventarlo al padre de los mismos, hizo las 
renuncias y declaración consignadas, y 
puede después perfectamente represen
tarlos; que no es cierto, como afirma el 
Registrador, que hasta el día de formad- 
zar la escritura de partición tuviera el 
padre la condición de heredero ante el 
contador-partidor, pues una vez aproba
do formalmente el inventario dentro del 
cual se consignan las renuncias y decla
ración antedichas, como documento jírL 
vado hace fe y produce sus efectos entre 
los intervinientes de él, según el artícíi- 
lo 1.257 del Código Civil, que lo eran el 
padre y el contador; que formalizado en 
escritura pública el cuaderno particional 
en el que se habían consignado aquellos 
hechos de renuncia y declaración, tiene 
éste, según el artículo 1.225, la considera
ción de documento público, haciendo fe 
en cuanto á tercero respecto al hecho 
que motivó el mismo, en este caso, el 
cuaderno particional, y que la jurispriB 
dencia de esta Dirección mantiene este 
criterio, como lo dem uestran las Resolu
ciones de 13 de Abril de 1892 y 5 de Oc
tubre de 1900, entre otras:

Resultando que el Registrador alegó 
en d e f e n s a  de la nota impugnada: qoe el 
contador' partidor podía practicar las ope- 
raciones particionales, liquidando la so
ciedad-conyugal con ei viudo, hubiera ó 
no gananciales, cosa que no podía cono
cerse ni comprobarse hasta no formar el 
inventario, su tasación y sucesiva 
dación; que siendo interesado el viudo 
en la prim era operación testamentaria, 
el inventario, no podía arrogarse la ij- 
presentación de sus hijos menores, dada 
la oposición de intereses; que del cuader
no particional no consta se hiciera pre
via citación de los menores al inventario, 
representados ni en la persona de su pa
dre ni por el defensor judicial; que la es
critura de protocolización, objeto de este 
recurso, sóío merece la consideración cíe 
acta notarial, que bien pudo otorgar por 
Si el contador,"sin intervenolón del con-
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yug’e viudo; que el hecho de concurrir 
éste á ese acto no modifica la naturaleza 
del mismo, y no habiendo partes con 
quien tratar, ni obligaciones á crear, el 
instrumento público a iecuado era el acta, 
que en ningún concepto nocesitaba del 
consentimiento de los herederos; y que 
la doctrina que inspira la nota resulta de 
los artículos 1.056 y. 1.057 del Código Ci
vil y Besolúciones de esta Dirección de 
4 de Diciembre de 1912 y 30 de Junio de 
1914:

Resultando que el Juez Delegado con
firmó la nota recurrida, basándose en 
que no habiendo renunciado el cónyuge 
viudo de un modo expreso y formal á to
dos sus derechos en la herencia de la 
causante, con anterioridad al otorgamien
to de la escritura que motiva este recur
so, es patente y manifiesta la oposición 
de intereses entre padre é hijos, y nece
sario el nombramiento del defensor ju 
dicial de los mismos, según Resolución 
de este Centro de 9 de Octubre de 1901: 

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto apelado, por las 
razones siguientes: que por la muerte de 
la causante debió precederse á la forma
ción del inventario, incluyendo en él, 
tanto los bienes de la mujer, como los 
del miai-ido y de la sociedad conyugal, én 
observancia de los artículos 1.417, 1.418 
y 1.419 del Código Civil; que la renuncia 
realizada por el viudo á la cuota vidual 
y al tercio de libre disposición no exime 
de la obligación de form ar inventario, 
pues es cosa distinta de aquélla la hecha 
á los efectos y consecuencias de la diso
lución de la sociedad de gananciales; que 
no se puede prescindir del inventario y 
liquidación de la sociedad de ganancia
les, por la simple manifestación del viu
do de no existir tales bienes; que debien
do concurrir éste al inventario y liquida
ción da la repetida sociedad, aparece pa
tente la oposición de intereses entre sus 
hijos y él, debiéndose haber proveído á 
estos menores del defensor judicial que 
les representase al ser citados, de confor
midad con los artículos 165 y 1.057 del 
Código Civil; que si bien el vicio produ
cido por la no intervención del viudo en 
el inventario queda subsanado al consen
tir en la escritura de protocolización, no 
sucede lo mismo con la no intervención 
del defensor judicial, representante de 
los menores; y que si bien los defectos 
apuntados producen la nulidad de las 
operaciones particionales, y asimismo la 
dé la  escritura en que se protocolizan, 
pueden estimarse subsanables en cuanto 
son susceptibles de reforma aquéllas y 
extenderse de nuevo éstas con arreglo al 
último inciso del artículo 57 del Regla
mento hipotecario:

Vistos los artículos 165, 1.057, 1.060, 
1.382,1.401, 1.408, 1.417 y 1.418 á 1.431 del 
Código Civil, la sentencia del Tribunal 
Supremo de 10 de Diciembre de 1901 y las 
Resoluciones de este Centro de 22 de J  u- 
lio y 4 de Diciembre de 1912: 

Considerando que tratándose de la he
rencia de. mujer casada, el inventario 
que ha de servir de base á las operaciones 
divisorias debe comprender no sólo los 
bienes privativos de aquélla, sino tam
bién los adquiridos durante la sociedad 
conyugal, siendo, por tanto, dicha dili
gencia fundamental para el efecto de de- 
terminp el verdadero caudal partible: 

Considerando que atendida la impor
tancia que tiene el inventario, exige el 
artículo 1.057 del Código Civil que cuan
do entre los coherederos haya alguno de 
menor edad ó sujeto á tutela, debe el Co
misario citar para la formación del mis
mo á todos los coherederos, acreedores y

legatarios, debiendo intervenir en nom
bre de dichos menores ó incapacitados 
sus representantes legales, y, por tanto, 
los defensores judiciales de los sujetos á 
patria potestad, cuando existen intereses 
contradictorios entre éstos y el padre ó 
madre respectivos, como preceptúa el ar
ticulo 165 del expresado Cuerpo legal: 

Considerando que en tal concepto, y 
dado el interés contradictorio que puede 
existir entre padre é hijos en la forma
ción del inventario, precisa en estos ca
sos el nombramiento de dicho defensor, 
sin que pueda excusar de esta form ali
dad el hecho de que en el actual caso 
D. Francisco Cimiaño haya renunciado á 
la parte que pueda corresponderle en la 
herencia de su esposa, pues esta renun
cia no excusa la incompatibilidad nacida 
del diverso interés que pueda nacer de la 
inclusión ó exclusión de determinados 
bienes en el inventario;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 1. m u
chos años. Madrid, 17 de Julio de 1915.=» 
El Director general, José Jorro y Mi
randa.
Señor Presidente de la Audiencia de Bur

gos.

MINISTERIO DE HACIENDA

^lireceiéit Ixeneral sie Isa líeaáa  
y C la s e s  P a s iv a s .

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensuali
dad corriente, desde las dos á las cinco 
de la tarde, en los días y por el orden que 
á continuación se expresan:

Día 4.® de Septiembre de 19ÍB.
Montepío Militar, de la D á G. Idem Ci

vil, de la N á Z. Plana Mayor de Jefes. 
Capitanes.

I)ia2 .
Montepío Militar, de la H á M. Jubila

dos. Tenientes. Marina.
Día 3,

Montepío Militar, de la N á R. Idem Ci
vil, de la A á C. Sargentos. Plana Mayor 
de tropa. Cabos. Cesantes. Excedentes. 
Remuneratoiúas. Secuestros.

Día 4.
Montepío Militar, de la S á Z. Idem Ci

vil, de la D á G. Soldados.
Día 6,

Montepío Militar, de la A á C. Idem Ci
vil, de la H á M. Coroneles. Tenientes Co
roneles. Comandantes.

Días 7 y 8.
Altas. Extranjero. Sup'ervivencias. To

das las nóminas.
Día 9.

Retenciones.
o b s e r v a c io n p :s

1.̂  No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.  ̂ Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certificados de existen
cia y  estado expedidos por los Jueces

municipales del distrito á que pertenez
can, desde el día 25 del actual en adelante.

3.  ̂ No se adm itirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no |)er- 
ciben otro haber de fondos generales^ 
provinciales, municipales, ni pasivos de 
la Real Casa, debiendo los apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que b^n 
recibido el citado documento dilecta
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas de 
los mismos.

4.  ̂ Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.  ̂ Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam 
bién la provincia á que éste corresponda.

6.  ̂ Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

7.  ̂ Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci» 
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecha 
el último trim estre de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un ijrestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores so hallan a! 
corriente en el pago á la Hacienda do la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 25 de Agosto de 1915.—E1 Di
rector general, P. O., Moisés Agulrre.

MINISTERIO DE LA GOBFRNAC!Oi^

SECCIÓN DE TELÉGBAFOS

Por consecuencia de la propuesta for
mulada por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 7 del actual, ha sido designa
do para destino civil, con fecha 24 del co
rriente, entre otros individuos, el licen
ciado que á continuación se expresa:

D. Tomás Molina y Ferré, Ordenanza 
de segunda. Puebla Larga (Valencia).

Madrid, 25 de Agosto de 1915.=-E1 Di 
i^ector general, E. Ortufío.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Sülbsecretaria.
Aprobadas las propuestas formuladas 

por el Consejo de Instrucción Pública 
para designación de los Tribunales que 
han de juzgar las oposiciones á Cátedras 
vacantes en las Escuelas de Veterinaria,

Esta Subsecretaría, en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 1.̂ , 
y 5."̂  del Real decreto de 8 de Abril de 
1910, ha dispuesto convocar á oposicio
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nes para proveer en los turnos que se ex^ 
presan las Cátedras siguientes;

Física con Microscopía y Química con 
Toxicología, I/cdn, oposición entre A u x i
liares.-

Anatomía descriptiva con nociones de 
Embriología y Teratología, León, oposi
ción entro Auxiliares,

Patología quirúrgica, Operaciones ana
tómica, topográñca y Obstetricia, Santia.” 
gc>, oposición libre.

Todas las Cátedras están dotadas con 
.ersueldo anual do 3.500 pesetas.

Las condiciones exigidas por él artícin 
lo del referido Real decreto para ser 
admitidos á los ejercicios de oposición, 
son las siguientes:

Ser español á no estar dispensado 
de este requisito con arreglo á lo dispues
to en el artículo 167 de la ley de Instruc
ción Pública de 9 de Septiembre de 1857, 

No hallarse el aspirante incapaci- 
tado i3ara ejercer cargos públicos.

3,  ̂ Haber cumplido veintiún años de 
edad,

4.̂  ̂ Tener el titulo que exige la legis
lación vigente para el desempeño  ̂de la 
vacante, ó el certificado de aprobación de 
los ejercicios correspondientes al mismo, 
pero entendiéndose que el opositor que 
obtuviera plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la presentación del título aca
démico referido.

La apreciación de estas condiciones co
rresponde al Ministerio do Instrucción 
Pública y Bellas Artes y deberán acredi
tarse con fecha anterior á la terminación 
del plazo de la convocatoria, que será de 
dos meses á partir de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
conforme á lo dispuesto en los artícii- 
ios 7A, 8 .° y 9.  ̂ del referido Real decreto.

De conformidad con lo establecido por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, se 
hace público que han sido designados 
como jueces y suplentes para los distin
tos Tribunales, los señores siguientes.

Para  la de Física con Microscopia y 
Química con Toxicología, de la Escuela 
de Aleterinaria de León:

Presidenk,
D. José Rodríguez Garracido.

Vocales,
]J. Juan Díaz del Villar, Académico.
D. Yictoriano Colomo y D. Juan de 

Dios González Pízarro, Catedráticos,
Competente, D. Sabino Plaza Herrero.,

Suplentes.
D. Eugenio Piñerúa, Académico.
D. Tiburcio Alarcón y D. Luis Olbés, 

Catedráticos.
Competente, D. Miguel Campoy Iri- 

goyen.
Para la de Analoniía descrixjtiva, con 

nociones de Embriología y Teratología 
de la Escuela de Veterinaria de I<eón:

Presidente-
D. Santiago Ramón y Cajai.

Vocales.
D. Dalmacio García Izcara, Académico.
D= Joaquín González García y D. Ra

món García Suároz, Catedráticos.
T), Enrique Alvarez Sáinz de Ajo, com

petente.
Suplentes.

D, Joaquín Decref, Académico.
I), Tib .ircio iAiarcón y D. José Jiménez 

Gaoto, Catedráticos.
D. S e r a f ín  Albarranz, competente.
P ara la de Patología quirúrgica, Ope

raciones anatómica, topográfica y obste- 
írieia de la Escuela de Veterinaria de 
SVHtiafo*

Presidente.
D. Antonio Fernández CliHcón.

VPcales,
D. Dalmacio García Izcara, Académico. 
D, Tiburcio Alarcón y 1), Ramón Co- 

derque. Catedráticos.
1). Pedro Vicente Bviendia, competente.

Suplentes. ,
D. Raiae] Mollá, Académico. ^
D. Victoriano Colomo y D. José López 

Flores, Catedráticos.
, D. Enrique Salcedo, competente. ‘

Lo que se anuncia á ios efectos opor
tunos, disponiendo se publique en los 
Boletmes d e  este Ministerio y oficiales de 
las provincias, así como en los tabíoñes 
de las Escuelas de Veterinaria que se ci-  ̂
tan, con arreglo á lo establecido en el ar
tículo 5A del Real decreto de 8 de Abril , 
de 1910,  ̂ i

Madrid, 30 de Julio de 1915.—El Sub- j 
secretario, J. Sil vela.

M ire e e ié i i  d e  H e lln ^  ■
te s .

So halla vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid, una plaza de 
Profesor num erario de Tecnología de la 
Construcción 3̂  Arquitectura legal, dota
da con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
500 más por razón de residencia j  demás 
ventajas que la LeÂ  concede, la cual ha 
de j)roveerse en el turno de oposición 
como disponen las Reales órdenes de 3 
de Abril próximo pasado y de esta fe
cha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de oposiciones de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ser esx)añol, no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad 3- poseer 
el título de Arquitecto ó certificación de 
haber aprobaxlo los exámenes de revá
lida.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en esta Direoción General, en el pla
zo improrrogable de tre.s meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 011 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de 
la partida de bautismo ó de nacimiento 
del Registro civil, según la edad con que 
cuenten, de la certificación del Registro 
Central de Penados, del título de Arqui
tecto ó certificación de haber aprobado 
los exámenes de reválida 3̂  relación jus
tificada de sus méritos y servicios, y en 
sustitución de todo ello la hoja de servi
cios certificada si ejerciese cargo oficial.

Asimismo acompañarán á dichas in s
tancias un program a de cada una de las 
asignaturas objeto de la oposición, d i
vidido en lecciones y precedido del razo
namiento que se crea necesario para dar 
á conocer en forma bii3ve y sencilla las 
ventajas del pian y método de enseñanza 
que en el misnio se propone.

A los opositores que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado en una Admí- 
nístraciÓD de Correos, dentro del plazo 
legal, el pliego certificado que contenga 
su instancia y los documentos }̂ trabajos 
expresados.

De conformidad con lo prece|)tuado en 
el cR : Reglamento, j  teniendo en cuen
ta el í : •etor especial de las menciona
das asignaturas, el ejercicio prático con
sistirá*

En la redacción de la Memoria de un 
oficio de la construcción, referente á ele
mentos de uíi edificio, propuesto por el

Tribunal, y en la resolución de un pro 
blema determinado de Arquitecíura le; 
gal, preparado con otros • 3'arios por el 
Tribunal.

El tema objeto de esto ejercicio sera, 
sacado á la suerte por el opositor^entre 
todos los que tenga piTmarados el T ribu
nal, j  el plazo concedido para su resolu
ción será de diez horas.  ̂ ^ .

Este anunció deberá oididlcarse 011 ios 
Boletines Oficiales de todaS xílJ proyinoias 
y por medio de edictos en los tabiCT®^ 
anuncios de los EstableeimientosMaceV^ 
tes oficiales donde se deíi enseñanza.^' 
iguaies, lo que se liaco público para que 
las Autoridades respectivas dispoixgan 
que así se verifique, sin más aviso que él 
presento.

Madrid, 23 de Agosto de 1915.—El Di  ̂
rector general, Poggio.

Se halla vacante en la Escuela Supe-  ̂
rior de Arquitectura de Madrid una plaza 
de Profesor numeraido de Cálculo infi
nitesimal y Electrotecnia y Máquinas, 
dotada con ©1 sueldo anual de 4.000 pese
tas, 500 más por razón de residencia y de= 
más ventajas que la le}̂  conceda, la cual 
ha de proveerse en el turno de oposicióri 
libre, como disponen las Reales órdenes 
de 3 de Abril del corriente año y de esta 
fecha.

Los ejei’cicios se verificarán 6I1 Madrid 
en la forma prevenida en el Reglaniepto 
de oposiciones de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se re*' 
quiere ser español, nó hallarse incapací- 
tados para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad y poseer 
el título de Arquitecto ó certificación de 
haber aprobado los exámenes de revá
lida.

Presentarán:
Los aspirantes sus instancias en esta 

Dirección General en el plazo im pro
rrogable de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d , acompañadas de la partida 
de bautismo ó de nacimiento del Registro 
civil, según la edad con que cuenten, de 
la certificación del Registro Central de 
Penadoq del título de Arquitecto ó cer
tificación do haber aprobado los exánie- 
nes de reválida y relación justificada de 
sus méritos 3̂  servicios, pudiendo susti
tuirse todo ello con la hoja de servicios 
certificada si ejerciese cargo oficial; asi^ 
mismo acompañarán á sus instancias un 
program a de cada una de las asignaturas 
objeto de la oposición, dividido en leccio
nes y prendido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer en for
ma breve 3̂  sencilla las ventajas del plan 
y método de enseñanza que en el mismo 
se propone; á ios opositores que residan 
fuera de Madrid les bastará aoreditar, 
mediante recibo, haber entregado en tina 
Adniinistración de Oorreos, dentro fiel 
plazo legal, el pliego certiíicado cpie con
tenga m  instancia y los expresados docu
mentos y trabajos.

De conformidad con lo preceptuado en 
el citado Re rlameiuo, y teniendo en cuen
ta u] canmter especial' de dichas asigna- 
tú rn.'S e ’ ejercjeio práctico consistirá:

Fn r:u i na/u lerna de aplicación ;dé 
cálculo ínlinitosinial á ia determinación 
del área ó volumen de s u p e r f i c i e s  y cuer
pos más comúnmente empleados en cons
trucción, 3̂  en un estudio de un servicio 
completo do instalaciones eléctricas de 
lín edificio.

Los temas objeto de este ejercicio serán 
Báeados á la  suerte por él opositor entre 
todos los que tenga^preparados el ThíiU'
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nal, y el plazo concedido para su resolu
ción será de diez horas.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable- 
ciihíentos docentes oficiales donde se den 
enseñanzas iguales, :o que se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique sin más avi
so que el presente.

Madrid, 23 de Agosto de 1915.-  El I)í-

B6 halla vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid, una plaza de 
profesor num erarlo de Proyectos de Con- 
junío (primer curso), dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas y 500 más por 
razón de residencia y demás ventajas cjue 
iá  ley concede, la cual ha de proveerse 
en el turno de oposición, con arreglo á 
lo dispuesto en ia Real orden de 16 de 
Enero del corriente año.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ser español, no hallarse incapaci
tado para ejercer cargo público, haber 
cumplido v^eintiün años de edad y poseer 
el título de Arquitecto ó certificación de 
haber aprobado los exámenes de revá
lida.

Los aspirantes dirigirán sus iiistancias 
á esta Dirección General en el plazo im 
prorrogable de tres meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de la 
p a r iií^  de bautismo, expedida por el Pá-
r r o c o / ó  ceríii^eaciÓB del Registro Civil,
según ia fecha de su nacimiento; de la 
certificación del Registro Central de Pe
nados, y del título c|e Arquitecto ó certi- 
fleación de haber aprobado los exámenes 
de reválida, y relación certificada fie sus 
méritos y servicios ó, en .sustitución de 
todo ello, la hoja de servicios certificada 
si ejerciese cargo oñciaL

También acompañarán á sus instan
cias una Memoria donde se expongan y 
razonen el eoiicepto de ia asignatura y el 
método de enseñanza, advirtióndose que 
ios que no lo presentaren deiitro del ex
presado plazo, y sin que sirva de pretex
to el tenerlos ya unidos á cualquier otro 
expediente, serán excluidos de ia oposi- 

' cion.
De conformidad con lo preceptuado en 

el Beglamento de Oposiciones de 2 de 
Abril de 1875, y teniendo en cuenta el ca
rácter especial de la asignatura, los ejer- 
eios serán los siguientes:

Contestar á 10 preguntas ó cues
tiones referentes á composición de editl- 
eios en el plazo y modo consignado en el 
artículo 18, haciendo uso del encerado 
para las representaciones gráficas que 
deben estimarse parte importante del 
ejercicio.

2.  ̂ Hacer ante el Tribunal la crítica y 
corrupción de un proyecto de conjunto, 
designado por sorteo entre v a r i o s  que el 
mismo Tribunal haya elegido previamen
te en la colección de ejercicios de exáme
nes y reválidas de la Escuela.

Cada opositor actuará sobre proyecto 
distinto y preparará su lección durante 
cuatro horas, en las que permanecerá 
aislado, pudiendo consultar para su es
tudio los libros que pidiese de la Riblio- 
•teca de la rnisma"  ̂Escuela.

Para la explicación, dispondrá del pla
zo máximo de una hora.

3.® Discurso oral acerca del concepto 
de la asignatura, método y procedimiein 
to de enseñanza, según dispone el artícii- 
io 22 del Reglamento general y la Real 
^rden aclaratoria de 25 de Septiembre de 
4875,

I 4.® (práctico). Proyecto de edificio ó 
I monumento, según programa, sacado «á 
; la suerte entre tres ó más que el Tribu- 
 ̂ nal haya redactado, siendo el mismo para 
i todos los opositores.
\ Se ejecutará previamente, en el térm i

no de ocho horas y en completa incomu
nicación, un croquis que se entregará al 
Tribunal bajo sobre cerrado.

El desarrollo del proyecto se hará en 
el plazo de cincuenta días hábiles, fijan
do el Tribunal el local y las horas dispo- 

\ nibles para el trabajo.
La representación gráfica comprende

rá necesariamente los pliegos ó dibujos 
que se consignen en el programa, pudien- 
clo añadir el opositor los que estime con
venientes.

Con los planos se entregará una Memo
ria descriptiva y razonada.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de todas las provincias, 
y por medio de edictos en los Estableci
mientos docentes oficiales donde se den 
enseñanzas iguales; lo que se hace públi
co para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 23 de Agosto de 1915.^E1 Di
rector genera], P. Poggio.

 ̂ Se halla vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid una plaza de 
Profesor auxiliar del iDrimer grupo de la 
enseñanza científica, que comprende las 
asignaturas de Cálculo infinitesimal, Me
cánica racional, Resistencia de Materia
les, Hidráulica y Electrotecnia y Máqui
nas, dotada con el sueldo ó retribución 
anual de 2.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse en el turno de oposición, corno 
dispone la Real orden de 17 de AÍrril úl
timo,

* Para ser admitido á la oposición se re- 
[ quiere ser español, no iiallarse incapaci- 
i tado para ejercer cargos p)úblicos, haber 
. cumplido veintiún años de edad, poseer 

el título de Arquitecto ó oertiíieación de 
haber sido aprobado en los exámenes de 
reválida.

\ Los aspirantes presentarán sus instan- 
] cías en esta Dií-ecciód General en el im- 
I prorrogable térmjno de tres meses, á 
: contar desde la publicación de este anun- 
i cío en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompaña- 
I das de la certificación de nacimiento del 
í Registro ó partida de bautismo, según la 

edad con que cuenten, de la certificación 
del Registro Central de Penados, del tí
tulo de Arquitecto ó certificación detener 
aprobados los ejercicios de reválida, ó 
sustitución á& todo eRo, la hoja de servi
cios si ejercieren cargo oficial.

También podr.án presentar relación 
Justificada de sus méritos y servicios.

Los ejercicios se ajustarán al siguiente 
progrania:

El primero consistirá en la contesta
ción por escrito durante tres horas, como 
máximum, á tres temas, uno porcada 
asignatura de las que corresponden á esta 
oposición, sacados á la suerte entre 50 ó 
más que tendrá preparados el Tribunal, 
y se ajustarán en el contenido y exteii- 
,sión de los mismos á los programas de 
la Escuela para las referidas asigna
turas.

Este ejercicio se llevará á cabo en la 
forma dispuesta por el Reglamento de 
oposiciones á cátedras de 2 de Abril de 
4875.

El segundo ejercicio consistirá en con
testar oral y gráficamente, con auxilio 
del encerado, á seis temas, de los cuales 
corresponderán dos á cada asignatura, 
cacados á la suerte por el oposite entre

los dispuestos para el anterior ejercicio, 
no pudiendo emplearse en éste más de 
una hora ni menos de treinta minutos, 
por cada uno de los actuantes.

El que no llegue á emplear los treinta 
minutos en estas contestaciones quedará 
excluido de la oposición.

Terminado esto ejercicio, el Tribunal 
resolverá, por mayoría de votos, qué opo
sitores considera aptos para proseguir 
los ejercicios, quedando ios demás elim i
nados de las oposiciones.

El tercer ejercicio consistirá en expli
car una lección, escogida por el opositor, 
entre tres, cada una de las cuales se saca 
rá á la suerte entre las del grupo respec' 
tivo, correspondiente á cada una de las 
tres asignaturas objeto do la oposición.

Estos grupos preparados conveniente
mente por el Tribunal, sólo ^contendrán 
lecciones de los programas vigentes en 
la Escuela para las referidas asignatu
ras.

La incomunicación necesaria para pre
parar la explicación de la lección será de 
cinco horas, y la explicación durará trê > 
cuartos de hora á una hora.

El cuarto y último ejercicio coiiñistirá 
en la resolución de un problema sacado 
á la suerte entre varios que disponga el 
Tribunal referente á la resistencia de ma
teriales.

En este ejercicio, que se llevará á cabo 
con el debido aislamiento durante diez 
horas, no se facilitarán al actuante obra-i 
relativas á las asignaturas objeto de la 
oposición; pero sí las tablas ó recopila
ción de datos numéricos ó prácticos que 
puedan resultar necesarios.

La manera de realizar estos ejercicios, 
so ajustará á los preceptos del Reglamento 
de oposiciones de 4 de Abril de 1875 y 
demás disposiciones posteriores de apli- 

' cacióii.
■ Este anuncio deberá piibliearse en ¡os 

Boletines Oficiales de las provincias y en 
los Establecimientos docentes oficiales 
donde se den enseñanzas iguales; lo qee 
se advierte para que las Aiiíoridades res 
pectivas dispongan que así se veririquo 

f sin más aviso qae el presente.
< Madrid, 23 de Agosto de 1915 =^E1 Di’ 

rector general, Poggio,

Se halla vacante en la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid la plaza 
de Profesor auxiliar del cuarto grupo de 
la Sección Científica, que comprende las 
asignaturas do Construcción, Tecnología 
y Arquitectura legal, dotada con el suel
do ó i^etribación anual de 2.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse en el turno de 
oposición, como dispone la Real orden 
do 9 de Abril último.

Para ser admitido á la oposición se re- 
ciuiere ser esp»añoJ, no hallarse incapaci
tado para ejercer cai’gos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, poseer 
el título de Arquitecto ó certificación de 
haber sido aprobado en los exámenes de 
reválida.

Los aspirantes presentarán sus instan- 
olas en esta Dirección General en el im 
prorrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  acompaña
das de la certificación de nacimiento del 
Registro civil ó partida de bautismo, se
gún la edad con que cuenten, de la certi
ficación del Registro Central de Penados, 
del título de Arquitecto ó certificación de 
tener aprobados los ejercicios de reváli
da, ó en sustitución de todo ello, la hoja 
de servicios si ejercieren cargo oficial; 
también podrán presentar relación justi
ficada fie sus méritos y servicios.
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Los ejercicios se ajustarán ai siguiente 
programa:

El prim ero consistirá en la contesta
ción. por escrito, durante tres horas como 
máxlmun, átres temas, uno por cada asig
natura de las que corresponden á esta 
oposición, sacados á la suerte entre 50 ó 
más que tendrá preparados el Tribunal, 
y se ajustarán en el contenido y exten
sión de los mismos á los program as de 
la Escuela para las referidas asigna
turas.

Este ejercicio se llevará á cabo en la 
forma dispuesta por el Reglamento de 
oposiciones á Cátedras de 2 de Abril 
de 1875.

El segundo ejercicio consistirá en con
testar oral y gráficamente, con auxilio 
del encerado, á sois temas, de los que co
rresponderán dos á cada asignatura, sa
cados á la suerte por el opositor, entre 
los dispuestos para el anterior ejercicio, 
lio pucliendo emplearse en éste más de 
una hora ni menos de treinta minutos 
por cada uno délos actuantes.

El que no llegue á emplear los treinta 
mihutós en estas contestaciones quedará 
excluido de la oposición.

Terminado este ejercicio el Tribunal 
resolverá, por mayoría de votos, qué opo
sitores considera aptos para proseguir 
los ejercicios, quedando los demás elim i
nados de las oposiciones.

El tercer ejercicio consistirá en expli
car una lección, escogida por el opositor 
entre tres, cada una de las cuales se sa
cará á la suerte entre las del grupo res
pectivo correspondiente á cada una de 
las tres asignaturas objeto de la oposi
ción.

Estos grupos, preparados conveniente
mente por el Tribunal, sólo contendrán 
lecciones de los program as vigentes en 
la Escuela para las referidas asigna
turas.

La incomunicación necesaria para pre
parar la explicación de la lección será de 
cinco horas, y la explicación durará de 
tres cuartos de hora á una hora.

El cuarto y último ejercicio consistirá

en la resolución de un ejercicio práctico, 
sacado á la suerte entre varios que dis
ponga el Tribunal.

En este ejercicio, que se llevará á cabo 
con el debido aislamiento durante diez 
horas, no se facilitarán á los actuantes 
obras relativas á las asignaturas objeto 
de la oposición, pero si las tablas de da
tos numéricos ó Códigos vigentes que 
puedan resultar necesarios.

La manera de realizar estos ejercicios 
se ajustará á los preceptos del Reglamen
to de oposiciones de 4 de Abril de 1875 y 
demás disposiciones de posterior apli
cación.

Este anuncio deberá publicarse en ios 
Bokiines Oficiales de las provincias y en 
los Establecimientos docentes oficiales 
donde se den enseñanzas iguales; lo que 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 23 de Agosto do Í915.:^E1 Di
rector general, P. Poggio.

MADRID.—Esfi tlp. “Biicesores de Eivadeiioyra”.—Paseo de San Vicente, nfira. 20.


